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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2023-030 
 

OFICIAR al Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. para que, en el término 

de la distancia, informen el Juzgado Civil Municipal al que le correspondió el proceso 

de liquidación patrimonial del ejecutado DIEGO ALEXANDER GUZMAN ACOSTA. 

Cumplir por secretaría. 

 

Una vez se obtenga respuesta, ingresar el expediente para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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